
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPASIAS 

et > 
RESOLUCION NO.29-2-S-+000010773 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 
SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

En ejercicia de la delegación conferida por el Señor Superintendente de 
compañias, según Resolución No. 88-1-0-3-0008; 

CONSIDERANDO: 

Que aediante Inforae de Control No.075 de 1989-07-20 del Departamento de 
Inspección y Control de esta Entidad, se establece que Ja compañia ÁBISPOS 
5.4. expediente No 42198-85 no ha enviado dentro del plazo de Ley, copias 
autorizadas del Balance General Anual, del Estado de Pérdidas y Banancias, 

asi como Je las memorias € inforaes de los administradores y de los 

Organismos de fiscalización y más documentos exigidos en el Reglamento de 
Informaciones que las coapañías deben enviar a la Superintendencia, y que 

corresponden, a (los) ejercicios (5) financiero (8) de 1989: 

Que, de acuerdo con el último nosbraniento remitido a la Institución, 
consta registrado como administrador de la compañía  ÁBISPOS S,A. el señor 
VICENTE DUINTERDS ALMACHE. 

Due, el Artículo 25 de la Ley de Coapañias faculta al Superintendente de 
Compañias sancionar con multa al adainistrador de la compañia, por la oñmizian 

señalada en el considerando primero; 

Due, de acuerda con el Articulo 22 de la Ley No. 58, reforaatoría de la 

Ley de Compañías, por Resolución No. 87-1-6-3-00002, de 30 de junio de 17897, 

publicada en el Registro Oficial No. 723 de 7 de Julio de 19807, se establece 

la tabla que gradúa el monto de la multa. 

En uso de la facultad conferidas 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a título personal, al señor VICENTE QUINTEROS 
ALMACHE, adainistrador de la compañía ABISPOS 5.6., la enlta de CINCO MIL 

QUINIENTOS 00/100 SUCRES —(5/,5.500,00), por no haber remitido oportunamente 

a la Superintendencia de Compañias los docusentos referidos en el 
considerando priacro de esta Resolucióong advirtiéndole, que la multa podrá 

repetirse hasta el debido cuapliaiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDOD.-NOTIFICAR al señor VICENTE QUINTEROS ALMACHE en cualquiera 
de las foraas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la emision del Titulo de ¿rédito respectivo, una 
yez que sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resulución, y 
PROCEDER a su insediata recaudación, de conformidad con la Ley. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmad 
6 il, y 
doom] 82,9.N0V.. 

HA! DIA SALTOS 
: SUBINTENDENTE DE _INSFEC Y CONTROL 

PHH/pdet. 

Exp.42178-95 
89-11-09 

arintendencia de Compañias, en    

   
 



  

lara 

láBiz 

QUIEN MARIPIT 

Dd LicHa CMD AÑ A. i PANA 
a a 

IS 
. 

NOVUFICAL 2 To La SUPETINIENSENCIA DE COMPAÑIAS 
ms 

  

    

    
Y ND 

SEFÍBLICA . DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 
DEARTAMENTO FINANCIERO 

e 0d 
a a rr 

OR 

LO EL MIFANS! 

  

Ei sl QU (IREFICA 

¡OUT reel dE  NOTVÍFICADO 

  

PA A 

cAGO EN ESTA CIUDAD CU LA q7. Later! F 

  

    

Do CACIONO 

Abal EL U Zo 
ZL Lezai e LA CONPAÑIA Y A 

LN 

APUESTO 
LBITO 

   


